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485 ORDEN de 20 de noviembre de 1985. por la que se
'declara la ampliación de la industria cárnica de
matadero de conejos, de don Celestino Badal Puig, en
Benasal (Casle/lón), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad 'con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 1a petición de"
don Celestino Badal Puig, para ampliar una industria cárnica de
matadero de conejos, en Benasal (CasteIl6n), acogiéndose a los
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interes
preferente y demás disposiciqnes complementarias,

Este Ministerio' ha dispuesto:

l. Declarar la ampliación de ia industria cárnica de matadero
de conejos, de don Celestino Badal Puig, en BenasaI (Castellón),
comprendida en la zona de preferente localización industrial
agraria de la provincia de Castellón, del Real Decreto 634/1978. de
13 di enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

2. Otorgar para la ampliación de esta industria los beneficios
de losarticulos 3° y 8° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. en
las cuantías que determina el grupo «A~, de la Orden del Ministerio
de Agricultura. de 5 de marzo y 6 de abril de 1965. excepto los
relativos a expropiación forzosa, libertad de amortización 'durante
el primer quinquenio y reducciones de los impuestos que gravan las
rentas del capital.

3. La totalidad de la ampliación de, referencia quedará com
prendida en zona de preferente localización ·industrial a~raria.

4. Conceder un plazo de seis meses, contado a paTtlr del día
siguiente a la publicación de la presente Ordea en el «Boletín
Oficial del Estado»~ para presentar el proyecto definitivo.

5. Otorgar un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras y de ocho meses para su. terminación, contados ambos a
partir d~ la fecha de aprobación del proy~cto definitivo.

'Laque comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V:l.' ,
Madrtd, 20 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

limó.. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

486 ORDEN de 17 de diciembre de 1985 por la que se
declara incluida en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria la instalación de una industria tle
aderezo de aceituna de don Antonio Muniente Pia
=uelo. en Chiprana (Zaragoza), y se aprneba el
p,:oyecto presentado. j

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa:
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por don Antonio Muniente Piazuelo para
mstalar su industria de aderezo de aceituna en Chiprana (Zara
goza), acogiéndose a los beneficios establecidos en el Real Decreto
634/1978. de 13 de enqo, y demás disposiciones wctadas para su
ejecución y desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno.-Declarar comprendida' en Zona de Preferente LocaliZa
. ción Int..ustrial Agraria la instalación de una industria de aderezo
de aceituna de don' Antonio Muniente Piazuelo, en Chiprana
(Zaragoza), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978.
de 13 de enero. . .

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apartado uno del articulo octavo del Decreto-2392/1972. de 18 de
agosto, excepto el relativo a la expropiación forzosa. Que no ha sido
solicitado. .

Tres.-Aprobar el proyecto presentado para la instalación de
referencia, con un presupuesto de inversión de 8.874.173 pesetas.
a efectos de-subvención y Ele preferencia en la obtención de crédito
oficial.

Cuatro.-Asignar para~ dicha - instalación una subvención de
1.774.800 pesetas. 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. El
abono de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.822 A.771 (Programa 822-A: Comercializa
ción, Industrialización y Ordenación Alimentaria), del ejercicio
económico del año 1985.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1985
para que la' Empresa presente los justificantes de las inversiones
efectuadas en la realízación de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto y solicite' la inscripción en el correspondiente Registro
de Industrias Agrarias y Alimentarias. "

Seis.-Hacer saber que, en caso. de posterior ·renuncia a los
benefici09 otorgados o Incumplimiento de las condiciones es,table
cidas para su disfrute, se exigirá. el abono o reintearo. en su caso,
de lás bonificaciones o ·subvenciones ya disfrutadas: A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los teITenose
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
benefici()s o subvertciones, de conformidad· con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo Que comunico a V. 1. para, su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 17 de diciembre de 1985 por la que se
declara incluida en Zona de Preferente Locali=ación
Industria! Agraria /tI ampliadón de una fábrica de
conservas vegetales de don Bienvenido Mo)'a ~Moreno, '
en Calasparra (Murcia) y Se apr.ueba· el proyecto

. presentado. , .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada. por don Bienvenido Meya Moreno, para
ampliar su fábrica de conservas vegetales en Calasparra (Murcia),
'acogiéndose a los beneficios establecidos en el Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto, y demás disposiciones dietadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar comprendida en Zona de ,Preferente Localiza

ción Industrial Agraria la ampliación de una fábrica de conservas
vegetales de don Bienvenido Moya Moreno, en Calasparra (Mur
cia). al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. . .

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
vigentes entre los relacionados en el articulo tercero y en el
apartado uoode! aniculo octavo del Decreto 2392/1972. excepto el
relativo a expropiación forzosa, Que no ha sido solicitado,

Tres.-Aprobar el proyecto p.r:esentado para la ampliación de
referencia. con un presupuesto de inversión de 24.758.265 pesetas.
a efectos de subvención y de preferencia en la obteñción de crédito
oficial. .

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención de
4.951.653 pesell\S, 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. El
abono de dicha subvencióp se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.822 A.771 (Programa 822 A: Comercializa·
<;ión, Industrialización. y Ordenación Alimentaria), del ejercicio
económico del ano 1985. . . . -

Cinco.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1985
para Que la Empresa presente los justificantes de las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto y solicite la inscripción en el correspondiente Registro
de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Ha'cer saber QUe, en caso de posterior renuncia a 105
beneficios otorgadós o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro~, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instaladones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones., de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. .'

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de diciembre de I985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), _el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero SiHa. .

Umo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 18 de diciembre de 1985 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la modificación de un centro de
manipulación de productos nOrlofru/ícolas, a reali=ar
por «Juliano Bonny GÓmez. Sociedad Anónima". en
Telde (Las Palmas). y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «.Juliano Bonny Gómez, Socie·
dad Anónima» CIF A-35010727, para modificar un centro de
manipulación de productos hortofTUtícolas establecido en Telde
(Las Palmas), acogiéndose al beneficio de subvención previsto en


